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que garantizasen el suministro continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras durasen las 
circunstancias excepcionales derivadas del estado de alarma.

Para reforzar esta petición publicamos un comunicado en nuestra página web dando a conocer esta 
iniciativa y reclamando una respuesta urgente y eficaz a nuestra solicitud.

Como respuesta a esta iniciativa se recibieron diversos informes en los que Administraciones y empresa 
suministradora explicaban las medidas adoptadas para tratar de solventar la situación existente en 
estas barriadas.

Debemos decir que encontramos receptividad a nuestras demandas y una buena disposición a adoptar 
medidas para tratar de solventar las situaciones denunciadas, que se tradujeron en diversas actuaciones 
encaminadas a reforzar la seguridad de las redes, incrementar la potencia instalada y atender con 
rapidez las averías e incidencias que se producían.

El resultado fue una disminución en el número de cortes y una reducción de los tiempos necesarios 
para solucionar los que seguían produciéndose. Sin embargo, no resultó posible eliminar totalmente 
las incidencias porque las circunstancias que las motivaban (enganches ilegales, instalaciones en mal 
estado, inexistencia de contadores, redes deterioradas, etc). no admitían soluciones provisionales o 
improvisadas. Aunque la situación mejoró, lo cierto es que los cortes siguieron produciéndose y muchas 
familias hubieron de soportar el periodo de confinamiento obligado en unas condiciones lamentables.

En todo caso, es justo reconocer que en este periodo tan difícil se adoptaron medidas y se tomaron 
iniciativas que, en algunos casos, venían reclamándose desde hace años y que, de algún modo, vinieron 
a hacer mas soportable este difícil momento. No son suficientes, ni suponen una solución definitiva a 
este problema tan complejo, pero creemos que al menos ha servido para demostrar que cuando las 
administraciones trabajan de forma coordinada, con determinación y con objetivos claros, es posible 
cambiar situaciones que parecen inamovibles.

Esta Institución tiene la firme intención de perseverar en su afán de reclamar y exigir de 
administraciones y empresas suministradoras, la adopción de medidas que supongan una 
solución definitiva para un problema que amenaza con ahondar las situaciones de marginalidad y 
exclusión social que ya padecen las familias que residen en algunas zonas y barriadas de Andalucía.

3.2 Consultas

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.3 Vivienda

La necesidad de vivienda es, como todos los años, una de las principales cuestiones de consulta en la 
Institución. Más de 1.600 consultas se han recibido este año en relación a esta problemática, de las 
que en cerca de 500 casos había menores involucrados. 

El drama de los desahucios y lanzamientos de vivienda es un problema de difícil solución. Las 
personas acuden manifestando que no tienen un hogar para vivir con su familia, que llaman a 
distintas administraciones y no se les ofrecen soluciones, llegando a pedir orientación sobre qué 
les pasaría si ocuparan una vivienda. Nos trasladan la imposibilidad de encontrar un alquiler que 
puedan pagar con sus escasos ingresos, la falta de alquileres sociales y el miedo a verse expulsados 
de sus viviendas o a no recibir las ayudas que están esperando. 

En este año 2020, la crisis sanitaria y económica causada por la pandemia ha puesto más de relieve 
este grave problema que llevamos denunciando en nuestra Institución desde hace un par de décadas.

La insuficiente oferta del mercado de alquiler de vivienda, la falta de un parque público de viviendas, 
la profusión de alojamientos turísticos en las grandes ciudades, la subida de los precios del alquiler 
y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios, junto con unas políticas de vivienda que se han 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-solicita-a-endesa-y-a-los-ayuntamientos-medidas-excepcionales-para-solucionar
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revelado insuficientes, tienen como consecuencia que un gran número de hogares andaluces no 
puedan acceder a una vivienda digna y adecuada. 

Esta situación se manifiesta sobre todo en la población más vulnerable ya que la vivienda constituye 
una necesidad básica en la vida de cualquier persona y aunque, tanto la Constitución española en 
su artículo 47, como nuestro Estatuto de Autonomía de Andalucía en el artículo 25 contemplan el 
derecho a una vivienda digna y adecuada, estamos lejos de poder decir que se cumpla. 

En el mes de octubre una señora nos contaba con desesperación que había sido desahuciada el 
pasado 21 de octubre. Tenia un hijo menor de edad, convivía en aquellos momentos con su hermana 
y las relaciones eran conflictivas debido a que la vivienda sólo contaba con dos dormitorios y ella y 
su hijo debían dormir en el salón. Había acudido a los Servicios Sociales municipales, a la Alcaldía, a 
la empresa municipal de la vivienda y estaba incluida en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda, pero nadie le solucionaba el problema.

Este año hemos atendido más de 300 consultas de personas que iban a ser desahuciadas, la mayoría 
familias con menores a su cargo y en riesgo de exclusión social y que tras el desahucio no tenían 
posibilidad de alquilar una nueva vivienda, ya fuera por falta de ingresos o por los precios de unos 
alquileres que no podían afrontar o debido a que no había nadie dispuesto a alquilar una habitación. 

A pesar de la suspensión de los desahucios y lanzamiento de viviendas durante el estado de alarma 
cuando afectaban a personas arrendatarias vulnerables sin alternativa habitacional, reguladas por 
el Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, han sido muchas las que se ven amenazadas por dichas 
medidas, hecho que se puso de manifiesto en multitud de llamadas producidas entre octubre y 
diciembre y que siguen pendientes de orden de desahucio por ejecutar. 

Otra arista de este problema de necesidad de vivienda es la de las personas que ocupan viviendas 
sin título. En la consulta 20/13532 la mujer que se puso en contacto con nosotros dijo que padecía 
una enfermedad crónica, su unidad familiar estaba compuesta por sus dos hijos y su pareja, que 
también sufría una discapacidad. Siempre según ella, por diversos motivos familiares y económicos 
ocupó una vivienda en Málaga. Al parecer les habían visitado representantes de AVRA para poder 
regularizar la ocupación de la vivienda y estaba recopilando toda la documentación que les habían 
exigido. Acudía a esta Institución para que le ayudáramos a regularizar el uso de la vivienda. 

Ante la falta de oferta de vivienda pública en régimen de alquiler, una solución que se propone por 
parte de las Administraciones Públicas es ofrecer unas ayudas en materia de alquiler de vivienda, 
enmarcadas dentro de las políticas de fomento del alquiler. Existen distintas ayudas y subvenciones 
para los colectivos con mayores dificultades para acceder a una vivienda y cuyo alquiler mensual no 
supera los 600 euros quedando también la posibilidad de acceder a las ayudas al alquiler a personas 
en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados de la Junta de Andalucía. 

Sin embargo estas ayudas al alquiler de vivienda siguen provocando consultas y protestas de 
los ciudadanos por la mala gestión y el retraso en su tramitación. Y son ya tres ejercicios en los 
que cientos de personas denuncian estos retrasos. 520 personas se han dirigido para plantear la 
cuestión de cuándo van a cobrar esas ayudas debido al retraso que acumulan, falta de información 
sobre la tramitación de los expedientes, desconocimiento sobre si se han podido quedar fuera de la 
convocatoria ya que, aunque cumplen con los requisitos, no habían podido presentar la solicitud en 
los primeros días, etc. 

En Octubre de 2020 una persona que estaba a punto de ser desahuciada, nos decía: “Desde el 
pasado mes de marzo no puedo hacer frente al pago de alquiler de mi vivienda de 380 euros mensuales. 
Percibo la Renta Activa de Inserción de 430 euros y mi marido 215 euros de prestación por desempleo. 
Tenemos una hija dependiente. Estamos inscritos en el Registro municipal de demandantes de viviendas. 
Nuestra trabajadora social nos ha ayudado en muchas ocasiones a pagar el alquiler. Solicitamos las 
ayudas al alquiler del año 2018 en el mes de Enero, pero me han dicho que al solicitarlo tan tarde ya no 
hay presupuesto para nosotros. Lo único que sé es que me van a desahuciar y no sabemos a donde ir. 
Necesitamos su ayuda señor Defensor”. 
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Hemos buscado antecedentes de esta familia, a la que estamos atendiendo desde el año 2017 en 
que acudieron por primera vez porque el banco les quitó su vivienda al no poder hacerse cargo de 
la hipoteca, debido a que el marido de la interesada quedó en desempleo. Desde entonces transitan 
por un camino de dificultades que amenazan con dejarles de nuevo en la calle. Como bien sabemos, 
el derecho a la vivienda es universal, pero cada vez son más las personas que se ponen en contacto 
con nosotros para hacernos llegar diferentes asuntos y problemáticas respecto a esta. Entre las que 
destacan los desahucios, la dificultad de acceso a una vivienda digna, etc. Asuntos que despiertan 
sentimientos de ansiedad, frustración y desesperación por la imposibilidad de solucionar dichos 
problemas.

Todo esto se ha visto agravado por la COVID-19, debido a que muchas personas han perdido sus 
puestos de trabajo o han visto reducidos sus ingresos, situación que ha impulsado la pérdida de 
la vivienda o un empeoramiento de las condiciones de estas, que les impiden solucionar otros 
problemas que les van surgiendo, afectando a los menores que tengan a su cargo de forma directa.

Pero debemos destacar que las medidas de protección que se tomaron respecto a este tema durante 
el estado de alarma, han hecho que estas circunstancias no sean tan devastadoras para el entorno 
familiar, ya que se han visto protegidos durante el mismo. Aunque es cierto que se encuentran llenos 
de incertidumbre por el qué pasará cuando todo termine.

Si a esto le añadimos el precio de la vivienda y la escasez de vivienda pública la situación empeora 
aún más. Debemos resaltar la demora en la resolución de las ayudas para solventar la situación 
de impago. Respecto a este asunto destacamos la C20/7098 en la que un matrimonio con cuatro 
hijos menores nos cuenta que solicitaron la ayuda al alquiler en diciembre y ahora se ven sin ella. 
Consideran injusta la actuación de la Administración. Disponen de 850 euros de la pensión del marido 
para 6 personas. 

La ciudadana afirma que los servicios sociales no le ayudan por tener ese ingreso y le informan de 
que no tiene derecho a ninguna prestación, a pesar de que ella es parada de larga duración.

Otra problemática muy común es la situación pésima para el desarrollo de los menores en la que 
se encuentran muchas de las viviendas. Una de las usuarias (C20/2679), nos cuenta lo siguiente: 
“Hola buenas puedo hacer una pregunta hace años en mi ayuntamiento me adjudicaron una vivienda. 
Tengo un hijo menor con neumonía y otro con hipotiroidismo congénito, la casa que me dieron tenía 
muchos problemas de humedad, tiene una escalera de madera, ya que es como un duplex, llevo varios 
años esperando y se me hacia muy difícil vivir aquí por el tema de mi hijo…, mi lucha es continua, ya que 
hace dos años le diagnosticaron tdah y epilepsia,… he hablado con la alcaldesa contándole mi situación 
y diciéndole que la vida de un niño está en peligro y no me hacen caso, además de la casa, la cocina tiene 
todos los azulejos caídos…, hay un montón de moscas por la humedad. Necesito que me ayuden”. 

También es importante mencionar la diferencia en el modo de vivir de estos menores con sus 
familias en función de las condiciones de las viviendas. No es lo mismo estar confinado en una casa 
unifamiliar, amplia, con jardín y luz natural, que en casas muy pequeñas, sin apenas luz ni espacios 
abiertos, como otras familias que nos trasladaban. 

A través de nuestras Redes Sociales se nos hacía la siguiente reflexión: 

“Quédate en casa”, es la premisa, el eslogan.

“Quédate en casa”, dice el futbolista, abrazado a su esposa mientras sus hijos corren por los 400 
metros cuadrados de su hogar.

“Quédate en casa”, dice el político, mientras elige en cuál de sus propiedades pasará la cuarentena.

Al margen, los barrios invisibles, las “casas” 4x4, de chapa y cartón, donde el frío es FRÍO y el calor 
abraza y marea.

Esas casas, donde lo que ganaste ayer, es la comida de hoy.

Donde, si no ganaste ayer, no hay comida hoy.
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Donde se conocen las medidas sanitarias, pero es imposible cumplirlas. Con miedo, pero sin 
medios.

Afuera el virus, adentro el hambre, las caras de tus hijos, la decepción, la incertidumbre, la 
desesperanza ¿Nos cuidamos entre todos?” 

5 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS

5.1 Participación de la infancia y adolescencia en tiempos de pandemia 

Uno de los derechos reconocidos a las personas menores de edad es su participación en todos 
aquellos asuntos que les conciernen. Como sujetos de pleno derecho deben poder participar y 
expresar sus opiniones en las cuestiones que afectan a su vida ordinaria. 

Esta posibilidad de participación y escucha, que ya es escasa, parece quedar relegada a un segundo 
plano en situaciones de emergencia. Y así lo pudimos comprobar con los exiguos mensajes dirigidos 
a niños y adolescentes comunicándoles las medidas impuestas por las autoridades durante la 
pandemia que incidan en sus vidas, invitándoles a participar o a exponer sus necesidades ante la 
crisis provocada por el coronavirus.

Conscientes de ello, la Defensoría puso en marcha una iniciativa para que las personas menores de 
edad pudieran ejercer su derecho a la participación y a la expresión (#Historietasdemiencierro). 
Su objetivo era que todos los niños y niñas de Andalucía expresaran, a través de sus trabajos (dibujos o 
relatos), sus experiencias en el confinamiento: cómo lo estaban viviendo, cuáles eran sus inquietudes 
o problemas, o qué mensajes deseaban transmitir a otros niños ante esta inédita experiencia. 

También aprovechamos esta iniciativa para agradecer a todos los niños y niñas el sacrificio realizado. 
La prioridad en aquellos momentos de confinamiento era detener la enfermedad y salvar el mayor 
número de vidas posibles. Y se estaba consiguiendo con la actitud y con el impagable esfuerzo de 
todos ellos. 

Estos fueron algunos de sus testimonios:

RELATO 1: “Llevamos ya más de un mes y medio de confinamiento, parece mentira. Ha sido un 
mes duro, sin ver a nuestros amigos, a nuestros abuelos, tíos, primos, a nuestros compañeros de 
clase… En estos momentos difíciles no nos tenemos que derrumbar, seguir para adelante, y, sobre 
todo respetar las medidas de confinamiento para que esta pesadilla viviente, pase cuánto antes.

A mí, se me han torcido las cosas un poco. Mi madre es sanitaria y trabaja en un hospital. Está en 
contacto con los pacientes que padecen de COVD-19, por lo que, temporalmente me he ido a vivir 
a casa de unos familiares. No tengo todas las comodidades, todas mis cosas, ni todo el espacio 
que yo quiera, pero lo importante, es que he seguido hacía adelante, porque sé, que si todos 
ponemos un poco de nuestra parte, esto pasará.

Ahora me doy cuenta, que los superhéroes que tanto quise ser de pequeño existen, pero no llevan 
capa, si no mascarillas”. (Marcos).

RELATO 2: “Mi encierro en Libertad:

La calma, ese es el sentimiento que describe mi encierro. Al fin puedo hacer tantas cosas que 
antes por poca cantidad de tiempo no realizaba.

Pintar es un gran ejemplo. Antes apenas podía pintar pequeñas cosas en las últimas páginas de 
los cuadernos de clase, ahora tengo todo el tiempo del mundo para dedicarles.

La familia, esos pocos ratos que les dedicábamos antes, ahora son oro todos esos minutos de 
diversión que pasamos con ellos ya sea jugando a algún juego no muy nuevo o viendo una simple 
película.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/cuentanos-como-lo-llevas
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